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iiimíSmUSN ÜÜNTIiAL

Ministerio de ia Gobernación

ORDEN de 18 de enero de 1962 por la 
que se fija el horario de los espec
táculos y establecimientos públicos.
Excelentísimos señores:
Examinadas las diversas exposiciones 

elevadas a los Gobernadores civiles en 
solicitud de excepción de los límites de 
horario establecidos en la Orden acordada 
en Consejo de Ministros de 19 de abril 
de 1961, para los espectáculos, fiestas y 
determinados establecimientos públicos, 
y después de ponderar debidamente las 
razones que como fundamento de la pe
tición se contienen en los respectivos 
escritos, .

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
venido en el párrafo segundo del artículo 
tercero de dicha Orden, ha tenido a bien 
disponer:

1. Los espectáculos y fiestas termina
rán y los establecimientos públicos cerra
rán a las horas siguientes:

a) Los cinematógrafos, octubre a ma
yo, a las veinticuatro horas; junio a sep
tiembre, a las cero horas treinta minutos.

b) Los teatros, octubre a mayo, a las 
cero horas quince minutos, junio a sep
tiembre, a las cero horas cuarenta y cinco 
minutos, salvo los que cultiven el género 
lírico o gran espectáculo, que podrán pro
rrogar en quince minutos los topes ante
riormente señalados. ,

c) Los circos y frontones, octubre a 
mayo, a las cero horas treinta minutos, 
junio a septiembre, a la una hora.

d) Los espectáculos al aire libre, du
rante los meses de junio a septiembre, a 
la una hora.

e) Las verbenas, kermeses y fiestas 
populares análogas, a la una horas trein
ta minutos.

f) Los restaurantes, cafés, cafeterías, 
bares y establecimientos similares, octu
bre a mayo, a la una hora treinta mimutos; 
junio a septiembre, a las dos horas. '

g) Las tabernas, a las veinticuatro 
horas;

El Director general de Seguridad y los 
Gobernadores civiles podrán autorizar, a 
solicitud de los interesados, la prórroga 
máxima de medía hora de la hora de cie
rre (fe los teatros, cines circos y frontones 
los días de estreno, presentación de pri
meras figuras, beneficios u homenajes, 
competiciones extraordinarias y en otros 
casos semejantes.

Asimismo podrán fijar discrecionalmen
te, con ocasión de las fiestas locales de 
carácter tradicional, la hora de termina
ción de las actividades que se indican en 
el número primero.

2. El Director general de Seguridad, 
los Gobernadores civiles y los Jefes supe
riores de Policía velarán por el cumpli
miento de los horarios que por esta 
Orden se establecen, y en caso de infrac
ción podrán imponer las sanciones que 
dentro de los límites legalmeníe estable
cidos estimen pctínentes.

3. Todo ello se entiende, sin perjui
cio de las facultades que a la Dirección 
General de Seguridad se tienen conferi
das para señalar el horario de espec
táculos o locales públicos no citados 
expresamente en la presente disposición.

La presente Orden entrará en vigor, 
conforme a lo previsto en la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del 
Estado, en la noche del día 8 al 9 del pró
ximo mes de febrero.

Lo digo a VV. EE' para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1962.—Alon

so Vega.
Exemos. Sres. Directores generales de Se

guridad, Política Interior y Gobernado
res civiles.

366
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DIPUTACIÓN . PROVINCIAL

ANUNCIO

Esta Presidencia, en sesión de la Comi
sión de Gobierno del día 24 del presente 
mes, decretó admitir a don Andrés Mateo 
Rodríguez y don Gregorio Martín Díez, 
a la oposición para proveer una plaza 
de cajista de la Imprenta Provincial, cuya 
convocatoria se publicó en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia del día 7 de di
ciembre último. •

Lo que se publica para general conoci
miento, a los efectos determinados en el 
artículo 7.° del Decreto de 7 de mayo 
de 1957.

Valladolid, 26 de enero de 1962.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruela y Caba
llero. 418

Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

Información pública
Habiéndose solicitado la concesión para 

el establecimiento de una línea regular de 
servicio público de transporte de viajeros 
por carretera entre Muriel de Zapardiel y

MCD 2022-L5



2 29 de enero de 1962 s

Medina del Campo, por Ataquines, por 
don Alejandro Anderson Robustez, domi
ciliado en Medina del Campo, calle Lope 
de Vega, número 2; en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 (Boletín Oficial del Es
tado de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública, para que durante un 
plazo que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen del 
proyecto, en la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones se estimen 
pertinentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y el de la Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explotación 
y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades 
o particulares distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec
tado, o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefatura 
de Obras Públicas, el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor- , 
mación a la Exema. Diputación Provincial, ^ 
al Ayuntamiento de Medina del Campoy 
Gomcznarro, San Vicente del Palacio, Ata-^ 
quines, Honcalada y Muriel, y al Sindicato ■ 

JB^cuágcial de Transportes. , 
? «•,Valla'doiïd7"24 de enero de 1962.—El 
i ingeniero jefe, Antonio Martínez.

halla expuesta al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de diez días, a fin de que pueda 
ser examinada por cuantos lo deseen, 
admitiéndose reclamaciones.

i A.táquines, IS'.r^e enero de 1962.— 
[ me hide, 'Leopold ; Calvo.

367-260

180—262

’ BOBAD1>^ DEL CAMPO
Confeccionada la matrícula de licencia 

fiscal del impuesto industrial de este 
Ayuntamiento, para el ejercicio de 1962, 
se halla expuesta al público, por espacio 
de diez días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a efectos de reclamaciones. 
;*~Bobadilla del.Campo, 20 de enero 
^'e 1962. —El alcáíde, Angel Gutiérrez

.... . . 312-263

.^2* B0LASD5 DE CAMPOS

Terminadas las operaciones de rectifica
ción del padrón municipal de habitantes, 
con referencia al 31 de dicíemdre de 1961, 
queda expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones.

"'SoTáños ^'pampos, 23 de enero de 
‘’1962.—El alcalde, B. Collantes.
^,,......., 345-264

mtumion «üimipn
AGUIEAR DE CAMPOS

Rendida la cuenta general dal pre
supuesto extraordinario, formado 
ra atender al pago dé las obras 
conistmcción del camino vecinal 
Villamuriel a Bolaños, trozo II, 
este término municipal, queda

pa- 
de 
de
dé

ex-
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio' de 
quince días, durante los cuales y ocho 
'días más, pueden examinarías y pre
sentár cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes contra las mismas, y en 
la. forma dispuesta en la Ley de Ré
gimen Local.

Aguilar., de, jCam'pos, 16 de enero 
j ^. de,, 1962.?rEl ‘i4^de, R. R..

r 218-261

S'^"' ATAQUINES

’Kx<s».Xlonieoeionada la matrícula indus
trial de este término y lista cobra- 
toria, para el ejercicio de 1962, se

ciclo de 1962, queda expuesta, por el 
plazo de diez días, a efectos de exa
men y reclamaciones.

Castromembibre, 15 de enero de 
í^2.—EL.alcalde^, Eloy Alvarez.
Ï - 192-267

'OASTü^MONTE
Coni'eocion acia la matrícula de 11-

cencía fiscal del impuesto industrial, 
correspomdiente al presente año, se 
halla expuesta,' en la decretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de
diez días, a los 'efectos de 
clones.

y^, Castromonte,145 de enero 
f El alcalde,' J. Almanza.

, ’ BUSTÍOh DE CHAVES

En la 'Secretaría de este Municipio,, 
se hallan expuestas al público, por 
el plazo de diez días, las listas y pa
drones de la licencia fiscal para el 
ejercicio económico del año actual 
de 1962, durante cuyo plazo podrán 
formularse la s reclamaciones que-
c onsiderep^jiecesarias. 
í^^T^stíllp óe Oháv^s, 15 de

El alcalde-presidente, 
lo. Itope^. y •

CASTRODEZA

reclama-

de 1962.

201—268

. CORCOS DEL VALLE

. En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se halla expuesta al público durante diez 
días, para su examen y reclamaciones, la 
matrícula de licencia fiscal del impuesto 
industrial del 1962, de este término muni-

^cíii^J..,-.. - ■
j^: Gorjeos del Vallé', 22 de enero de 1962.- 
| E1 alcalde, Eugenio Dópez.

344-269

FUENTE EL SOL

enero' de|
Edilber-1

207—265

confeccionada la matócula y lista 
cobratoria de la lioencia fiscal sobre 
el impuesto industrial, para el ejer
cicio de 1962, queda expuesta al pú
blico, por espacio de diez días, a los 
efectos de examen y reclamaciones.

jC^írodeza," 15 Ide enero de 1962.— 
alcalde, SalÜs^iano Valles.

i . 190-266

■i C A STROMEMBIBRE
"' ídoñíeccionada la matrícula y lista 
cobratorla de la licencia fiscal sobre 
el impuesto industrial, para eT ejer-

Formada la matrícula de licencia fiscal 
del impuesto industrial de este término 
municipal, para el ejercicio de 1962, queda 
expuesta al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
diez dias^^^fectos de oír reclamaciones.
,Fuente el So 1*20 de enero de 1962.—El 

" alcalde, Felipe Lorenzo.
354-270

MBUGAÊ DE ABAJO

Rendidas las cuentas del presu
puesto ordinario y de la Administra
ción del Patrimonio municipal, co
rrespondientes al ejercicio' de 1957, se 
hallan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento', con 
los correspondientes justificantes y ■ 
dictamen de jla Comisión de Hacien
da,' por el plazo de quince días hábi
les, a fin de que durante 'dicho plazo . 
y o'cho días 'más, puedan examinarae 
y formularse las reclamaciones y re
paros contra las mismas que se esti- 
men pertinentes.

Melgar de Abajo, 15 de enero de 
l^V^ alcalde, i^^úcio Rodríguez.

1 f 229-271

h., .w
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PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don Gre
gorio Gómez Calle, vecino de Samboal, la 
devolución de la fianza definitiva que tiene 
•constituida para responder del aprovecha
miento de productos de resinación del 
monte «Corbejón y Quemados», pertene
ciente a los propios de esta villa, en la 
campaña forestal 1960-61, se hace público 
por medio del presente anuncio para que, 
en el plazo de quince días hábiles, puedan 
presentar reclamaciones quienes creyeran 
tener algún derecho exigible al adjudica- 
torio, por razón del contrato garantizado.

Portillo, 23 dié enero de 1962.—El alcalde, 
A. Sanz. '

356-272

RODILANA 

j;,p Confecíc'ionada-Ia matrícula de licencia 
fisçi^Ldelïüî'piiés'to industrial de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1962, se halla 
expuesta al público, por espacio de diez 
días, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, a efectos de reclamaciones.

Rodilana, 20 de enero de 1962.—El alcal
de, Zacarías Frías.

' 355-273

'SERRADA

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario, con todos sus ane
jos, formando para atender el pago de 
adquisición solar para la construcción de 
cuatro viviendas para señores maestro^, 
aportación municipal y gastos diversos, 
estará de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espació 
de quince días, con arreglo a lo dispuesto, 
en el articulo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se podrán 
presentar contra el mismo, las reclamacio
nes que se esíinien convenientes.

Serrada, 20 de enero de 1962.—EI alcal-
de, José B. Martín.

SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA 1

Formada la matrícula de licencia fiscal ; 
del impuesto industrial de este Municipio, - 
correspondiente al ejercicio de 1962, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, para QÍr reclamaciones.
“ Santibáñez de'Váleorba, 20 de enero de ■ 

4962.—El alcalde, Leonardo Sanz. j
■ 352-275

TÍÉDRA
Ignorándose el paradero del mozo 

alistado por este Ayuntamiento en el 
remplazo actual, Roque Sebastián de 
Erutos, hijo de Galo y de Nemesia, 

. nacido en Tiedra el 16 de agoisto de 
i 1941, se cita al mismo para que por 
! sí o por representante legal, compa

rezca a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo y de- 
caración de so-ldados, que tendrán lu
gar, en ia Casa Consistorial, a las diez 
de la mañana de los domingos 28 de 
enero y 11 y 18 de febrero del año 
actual, respectivamente, bien enten
dido que, de no comparecer, será de
clarado prófugo.
i v31iedra, 25 de ene^ de 1962,—El al- 
mlcle. Marcial,....Rodríguez.
' 6 '*'”“276

yi^RREGILLA DÉ LA ABADESA

Terminada las operaciones de rectifica
ción del padrón municipal de habitantes 
referido al 31. de diciembre de 1961, se 
expone al público por quince días para su 
examen y reclamaciones, en la Secretaría 
deteste Ayuntamiento.
Í^orrccilla de la Abadesa, 22 de enero 
à 1962.—El alcalde, Román Higuera.

? 347-277

\ . ^raiGUERO‘S''- 'DED VALDE
Las cuentas municipales del presu

puesto ordinario y .Administración del 
Patrimomo de los años 1945 y 1946, 
quedan expuestas al público, duran
te el plazo de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Trigueros deP Valle, 15 de enero 
de 1962.-E.1 alcalde, Eusebio Huidobro.

09^ 172-278

• “ ■ TRIGUEROS DEL VALLE
Los padrones de los arbitrios so

bre la riqueza rústica y urbana del 
año 1962, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría municipal, du
rante el plazo de quince días, a efec- 

351—274 .,>z.tos de examen y reclamaciones.
. Trigueros del .Valle, 15 de enero de 

1962.—'El 'alcalde, Eusebio Huidobro.
' 173—279

- TUDELA DÉ DUERO
Confeccionada la matrícula indus

trial de este término para el actua.1 
ejercicio de 1962, se halla expuesta 
al 'público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por esípacio de diez 
días, durante los cuales pueden pre
sentarse contra la misma, las obser- 
vaciones o reparos 
pe rt inentes, po r la s 

. saidas.
Tudela -de Dueto,

que se estimen 
personas intere-

16 de enero de
[^2.—-El ..alcalde! ’ M. Martín.

205-280

TUDELA DE DUERO
Ignorándose- el paradero de los mo

zos que al final se relacionan, com
prendidos en el alistamiento formado 
por este Ayuntami'ento para el año 
actual de 1962, 'por 'medio dei pre
sente se cita a los mi'smos, a 'Sus pa
dres, tutores, ..parientes o personas de 
quien dependan, cuyos nombres y do
micilios también se ignoran, para que 
comparezcan en esta Casa Consisto
rial en los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo y cla
sificación y declaración de soldados 
que, respectivamente, tendrán lugar 
los idías 28 del actual y 11 y 18 de 
febrero próximo, a las diez horas, pa
ra que puedan exponer cuantas ex
cepciones y reclamaciones estimen 
pertinentes, quedando para el caso 
de que no comparezcan, apercibidos 
con la declaración de prófugo' y de
más responsabililades a que hubiere 
lugar.

MOZOS

Angel Rivera Tejero, hijo de Eula
lio y 'Sara, nacido en esta villa el 8 
de noviembre de 1941. .

Alfonso Olmedo Niño, hijo de Ca
yo y Anatolia, nacido el 31 de diciem- 
6r^ ,dg_1941. ' - 

í-T^,.kTudela de Duero, 23 de enero de 
41'962.—'El alcalde, M. Martin.

376-281

•*5,vnVALVlERDE DE CAMPOS
La 'matrícula de licencia fiscal del 

impuesto industrial, formada para el 
ejercicio actual, está expuesta al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por piaz-o de diez días, a 
efectos de oír reclamaciones. 
{f'lTaÍ^rde de Galapos, 16 de enero 
|j^’ 1962.—El alcaldé, Sofronio Blanco. 
L - .... 197-282

’ - vM^LLA
Se halla expuesta al -público, en la 

Secretaría de este Ayunta'miento, por 
espacio de .diez días, la matrícula in
dustrial para el año 1962, para su 

...examen- -y *“recla m ac i ones.
í.^;Vie^«u..--'i5 dé enero de 1962.—'El 
ialcaide, E. Cortijp
1 V " 174-283

' - '■’ VILLABARUZ DE CAMPOS
Formada la 'matrícula industrial y 

de com'ercio de este término munici
pal, para el actual ejercicio, se halla 
expu.esta al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, /por espacio
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de diez días, durante los cuales pue
den los interesados formular los ré- 

, ,4)aros que orean pertipentes.
Villatoaruz dé 'Campos, 15 dé enero 

t de 1962.—El atilde, Julián Esdobar.
’ 196—284

VILLALAR DE LOS COMUNERQ? 
Fórmaida la matrículia 'de licentia 

fiscal del impuesto' industri-al para jql., 
presente año ide 1962, se halla expués- 
ta al público, en la Secretaría del' 
Ayuntamiento, por el plazo .de diez 
días, para su examen y reclama
ciones, '

(T/*^ÏIIaïâr’'j3e Ips 'Comuneros, 15 de 
l'^n^ de Í962.—El alcalde, F. Calvo
i Casasola, »

VILLANUEVA DE • LA CONDESA j

Confeccionadas las matriculas in- " 
dustriales, hoy licencia fiscal, para el 
ejercicio de 1962, éstas se hallan ex
puestas al público, '.por el plazo de 
diez idías, durante los cuales pueden 
presntar las reclamaciones necesa
rias, y 'en la Secretaría de este Mu
nicipio. . 

.,^,,.-«a>V441aTiíftieVai .efe la Condesa, 16 de 
Remero dé- 196'^M;E1 alcalde-presidente, 

, Hipólito Rueda./*
206—286

‘ VILLANUEVA DE LA. CONDESA
Por la Secretaría de este Ayunta

miento se están .corifeccionando las 
altas y bajas en el padrón municipal 
de habitantes, correspondiente al año 
de 1961, estando de manifiesto éstas 
al público, por el plazo de diez días, 
a partir del 1 de febrero próximo, du
rante lo'S cuales pueden formular las 
reclamaciones que consideren perti
nentes.

Villanuey.a de la Cóndesa, 16. de 
éñero'dé 1962.^E1 alcalde-presidente, 
^Hipólito Rueda. ;

206-287

VILLARÍDEFRADES
Confeccionada la matrícula industrial 

para el actual año de 1962, queda expues
ta al público en la Secretaría del Ayunta
miento durante el plazo de diez días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Villardefrades, 17 dç enero de 1962. —El 
alcalde, Amós Pinilla. ,

359-288

VILLARDEFRADES
Confeccionada la rectificación del pa

drón de habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de 1961, queda expuesta en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, al objcto .de oír reclama
ciones,

Villardefrades, 17 de enero de 1962.—El 
alcalde, Amós-Rinilla.

359-289

Í -VILLAVELLÍD
'Confeccionada la matrícula y lista 

œbratorla de la licencia fiscal sobre 
el impuesto industrial, .para el ejer
cicio de 1962, queda expuesta, por el 
plazo de .diez días, a efectos de exa
men y reclamacioiies.
■«sai^avellid, 15.vde enero de 1962.—

214—2851’^®^^"^^^^’ C.'Bárrio.
189-290

■ ZARATAN
Confeccionada la matrícula y lista 

cobratoria de licencia fiscal 'del im
puesto industrial, correspondiente al 
año actua'1 de 1962, se halla expuesta 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término 'de diez 
días, a efectos de examen y reclama-

; 17 ^íi'e -^ero' de 1962.—El 
aleude accidental, Edmundo Cer- 
nu'^l • ' ■ - ' ' .

202-291

OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudactán de GonlPibuclones 
de la primera zona de la capital 

-(pueftlos)
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de contribuciones de là primera 
zona de la capital (pueblos). ,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Cabezón de Pisuerga y año de 1954, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo lás notificaciones 
y ’demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi- 

l cilio ignorado, hágase por rhedio de 

anuncios en el «-Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, con
forme dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendido 
que, de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilio o nombrar represen
tante en el plazo de ocho días, se decre
tará la continuación del procedimiento 
enrebeldía.
DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Telesforo Fernández Ma
llo.—Débito, 72,72 pesetas.

Tierra cereal 6.æ, al pago Rabo Rapo
so, polígono 58, parcela 124-125, de 74 
áreas y 11 centiáreas, líquido imponible 
58,55 pesetas; linda al Norte, 126, Vale
riano González y senda de Valdeciegos; 
Sur, 528, Luisa Arias Sanz; Este, 545, 
Ayuntamiento, y Oeste, 126 y 271, Vale
riano González - Felipe Garzo Ahuma
da - Arturo Salinas.

Otra tierra cereal 6.®, al pago Membri
llos, polígono 42, parcela 204, de 75 
áreas y 85 centiáreas, líquido imponible 
58,40 pesetas; linda al Norte, 205, Marce
lino Pérez Fernández; Sur, 110, Juan Rie
go de la Torre y otras parcelas; Este, 
107, Felipe Garzo Ahumada - Arturo 
Salinas, y Oeste, 245, Felipe Garzo Ahu
mada - Arturo Salinas. . -

Deudora, doña Petra Puerto Velasco. 
Débitq, 21,29 pesetas.

Tierra cereal 6.®, al pago Valdeholga- 
do, polígono 9-10, parcela 50, de 82 
áreas y 81 centiáreas, líquido imponible 
45,06 pesetas; linda al Norte, 51, Petra 
Puerto Velasco; Sur,” 28 y 29, Santiago 
Revilla y herederos de Julio de la Red 
González; Este, 28, Santiago Revilla 
Gala, y Oeste, 51 y 29, Petra Puerto y 
herederos de Julio de la Red González.

Otra tierra cereal ' 6.®, al pago Val- 
deholgado, polígono 9-10, parcela 51, 
de 82 áreas y 81 centiáreas, líquido im
ponible 45,06 pesetas; linda al Norte, 27, 
Ayuntamiento; Sur, 29, herederos de 
Julio de la Red; Este, 50, Petra Puerto, y 
Oeste, 27 y 40, Ayuntamiento y Alejan
dro Sanz Revuelta.

Deudor, don Alejandro Velasco Veli
cias.—Débito, 20,57 pesetas.

Tierra cereal 5.^, al pago Valdecaste
llanos, polígono 58, parcela 115, de 59 
áreas y 28 centiáreas, líquido imponible 
54,55 pesetas; linda al Norte. 57, Ventura 
Velasco Rodríguez; Sur, 545, Ayunta
miento; Este, 58 y 56, Veleriano Gonzá
lez Matallana y Concepción Velasco, y 
Oeste, 114, Teodoro Revilla Gala.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.
« Cabezón de Pisuerga, 11 de enero de 
1962. —Arturo Salinas.
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